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Resolución de la DüccCÍón GCceral de .l\l]jil{i'::¡POJ 12\

que se anuncia concurso para ,la selecclón'-e.ntJ:'eEm~

presas privadas interesadasell: JormaÍ'Plt¡;te<de un
consorcio con la Empresa Nacional. -des~lla.<!.a por
el 1. N. l. para la tnvestigaciónde la?-0rra:'S'. de
la reserva definitiva de lignitosf':O ,Al1;l;;:(\j,t"t:e :ffé
ruel). como quedó modificada en ',ta -Ord€:n-den de
noviembre de 1969.

ResolUción -de la Delegación Provtnc~al;,de__ ~a,(lajÓz
por la que se concede autorización flqJt~i.t1i~trativa
de una instalación eléctrica y se declarae.hc:concreto
su utilidad pública.

ResoluCión de la Delegación prOYinci_ald~~éricla-por

la, que se autoriza y declara la _utiUda(j _púbUc4de
las instalaciones eléctricas que seeitlOl.p,\Eeferehtla:
D.-1.683-R. L. .. . ..

ResoluciÓn de la. Delegación Frl}vindal AeL,~ridapor
la que se autoriza y declara. lauti1idad'PllPl:iCade
las instalaciones eléctricas que se citan.' Ref~rencia::
D.-1.684-R. L.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución de la. Subsecretaria lmr. la. qUe ·se ripIDbra
secretario provincial del MinisLeric!deAgricu1:t~1r.aen
Logroflo a don Vidal :BanuelosPeJnapo.'

R€solución 4e la Subsecret~rí~ ,porla':<:I1)e:.,~'riornl;)fBn
Secretarios provinciales delMinis~ríode1\.gri~u1~ura
en La Cor-ufla y Las palm~s;

Resoh"ición de ];:\. Dir~cjón q-etleralqe: :,AgriA:tl}turn
por la que se determina la .pot~'n,sla.d~.inScrip(ü(m
de los tractores mar<:a «SteYl'}), ·Irujr;te~?13()Q.

ResoluCión, de la Jefatura .. del: Sel7'iéio':~fIi:drplógico
Forestal de. Albacete, del Patrimorli(l'~ore:stfi;l~e,~El'J
tacto, por la que se establece laclflP-PQsi<5iót}',del'Tri
buna! en la convocatoría .de la ():p-o~h::tón'~al'a:'cUbtil'
dos vacanteS de Guarda.. .' .• ,. . ••. ,'... :<:, .• : •

Resolución de la Jefatura -del oery¡j;}iQ~~rologIc/)

Forestal de Jaén, del. PatrirnoniO ·'Fpr.e'sÚ:\.l'd,el'.:Es
tacto, por la que se establece la (:'qtXltl(Jsieión-del
Tribunal en la convocatoria de.·la,,'()~iéi6n.·~.ara
cubrir una vacante de Auxiliar admini3tr-ath-'o.

11' MINISTERIO DE COMERCIQ

Decreto 322/1970, de 12 de febrero, por el que se Sll&
pende totalmente por tres meses la \lp~kaeión de
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los derechos establecidos a la importación de ,bacalao
en .. lB. .p1:trtida '03.02 A del Anmc-el de Aduanas.

Re-solucion de. la .Direccion Genera~. de. Ganadería por
la que se hace pública la aojudicación del con~

curso par~ la. adquisición qe .material científico y
te:t'nieo de laboratorio con desUno a los Laboratorios
P eeual'iosReg:i9TIllles

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de·b de febrero de 1970 por la que se dispone
el cU1l1pHmiento de la sentencia de 25 de octubre
de 196ft dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Sqptemo,

Orden de ti defeorerQ de 197'0 por la que se dispone
elcutl1plitniento de la sentencia de 14 de octubre
de )969:, dictac!a por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

R.esoluQí-ón de .la Dirección Oen~ral del. Instituto Na
~Íoi1a:l: de la. Vivienda pot la que se hace pública
la re1acióndefiniUva de aspirantes admitidos y eX~

cluldos a tomar· parte en el concurso~oposición
convocado parA cubrir plazas vacantes en la Eseala
F;¡.(~uTta·tiva·cteeste Instituto

ADl\llNTSTRAGION LOCAL

Resoludór). dtH AYuntamiento de Alcoy por la que se
h~(:e p-t'lbliea la relación de aSpirantes admitidos
alcomn.U'se restringido· convocado para la provi
sUm de una o}'aza de Subjefe de Negociado.

Hesolu0ión del Ayuntamiento de Barcelóna referente
al eü11Curso Hbri;~' para proveer dos plazas de Mé
diz:o de IJ,1stituciones NosocomiaJes y. Servicios E~pe

ciures . (Anestesistas)
Resolución ddAyuntamiento de Laredo por la que

se transcribe . relación de aspirantes admitidos a
la .oposición co,r¡.:vocacta para proveer en propiedad
nn!:l plª,::a~e. Oficial administr~.tivo dé Interven
(:j on :de esta corporacion,

Reso'll1dón del eáhíldCi Instilar de Tenerife por la
que ;;e hace p-tíblioa· la composición del Tribunal
(:¡t;e f:la de juzgar la opo~iciún pata cubtir en pro
lJi':'C,ld la plaza de ~rchivero dc esta Corporación.
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I. Disposiciones generales

ORDEN de 2 de jebrerO(l~,tMV'PQrla que .'!e
regulan los beneficios. 'Qr~,e ifistTlJ,tCtrán los. pQ$i'C~

dores .de la Cédula Mi.,>~1::e:IJpé4i~a.pq1'.,laCa.
misión EPiscopal de Mtsío1ttls:cfe':ol'a (ÜY1l,ferelu'la
Episcopal ES'j)(tfrolu;

Excelentísimo señor:

En el Decreto sobre. a.ctividadé4 ..rpi8Üj~rasde la IgleSia,
aprobado por el Concilio VatIcano l~~'.Sé,:~p.¡¡,.l~la',cQnvenler\~
cia de que las Conferencias EpiS,copal~S::Ai1rij~ los ·ilSU1Ti os
referentes a la cooperaciónorg:aJ'ilza4~\4e:;'c.acla'paj-~;.VOl' Jo
cual el Gobierno español consider9.9~e-',.n~~e!?la,Interferir.
se en la obra de apostolado que;.;tfi:a~izltIl'·'l~mtid,onerosy
que. la ayuda Q,ue el EstadQ le$. .. pre~.ta~a.?~pía~e;. 'oop.ali+
zarse a través de una Entidad exclJlsíva.Ul~~religlosa. As}
pues, dictó el Decreto número 214911~7,;:::4e':}9fje,.apQStP,su
primien<1o el ConsejQ Superior .deJ\tis.iPD.es','Y';,'~iS~el1{lola
transferencia de sus bienes yservi~I~"tl.:il~:'C?~eretl:~aEpis~

copal Española. Efectuada ésta, es'pr~els(:tA~et~' 1,B;fJ" l1(l~m~s
que regulen. la Cédula MisionaL -<i~~~nt13:·:que:en.'lo slWe
sivose expedirá por la Comisión.EPis'ct?ps.,t~e},.{i,s:íQIle~,:dedlctut
Conferencia y que. ha de. sustítuire.la"'qtie, v~nía' éxp\dié:ncnse
por este Ministerio. ' ,

En su virtud. he tenido }l bien ,dispOr1f'l':

DE
MINISTERIO

A'Sll NTOS EXTERIORES

1." f\ OS ¡jOClnniOJ'i,tQ:~ l'plativos {"los sacerdotes, religi~os y
~e¡;>:lal'es ele nacionalidad i'spaÍlola, de lmo y otro sexo, destina
dos por $llS superiore$ a. lerritorios de misión. Coli carúctel' de
pt'rmanetlClft de (leRtino que. ade1l10S de estar Pl'OVist05 del
corresponcfíenLe pas.•'lporte espaúol se encuentren en posesión
de fa Cedula, Mlsiohal expedida pOr la Comisión Episcopal de
Iv1isiones de la COnferencia Epi:-copal Espaüola, se les aplicará
la dispbsi:eiÓnquintadel Al'ancei consular por losreptesentan
l€sdiplOlrtáth:os y consülar-es de E:<-paña en el extranjero.

2.." A la vist·rt de la CedulR. Misional las representaciones
djplom,áti{)~f' y conslllal'es -espaüolas otorgarán a su titula.r todo
posUil.e auxilio yta consideración especial que el Estado esp3
i10l reSFrva a laR. -misipneros de nacionalidad española.

;),(' PaTa g'OZ<11' de las beneficlo..'i- económicos que se puedan
otorgar por <,,-1 Esta(,lo a los misioneros españoles y les reduc
(:iones qUe, 8ee~table];can en favór ele· éstos por las Compañías
de transporte terr~st.rel ··¡nal'iU1110 y aéreo se requerirá f'.-Star
Pl1 po."'i1sVmele ia ,Cé:dula Misional

-'l." LaH Cedulas MislOmtles expedidas por el Iv1inisterio de
Asuntos,E:xterlq¡'~s Ca,dIlcarán el 3~ de diciembre de 1970, por
lo cual sus posee:dQre;s deberán solicitar su· ca:nje por la. nueva
Céduht Misional· <le la Comisión 'Episcopal de Misiones antes de
dicha ft~cha,

5." QUedaD derogadas itl..5: Ordenes de 16 de noviembre
de 1944 .Y 13 ,de diciembre de 1946, el Reglamento de 30 de
nuviembl'~de lH44 ~ Y las Ordenes circulares número 2.073 de
1 de febrt>..ro df 1945, 2,109 Y 2~152 de 10 de enero y 10 de di
dembn~ dé 1941.
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Lo que digo a V. F., para su eonocttn-letü;,¡¡ }'f"fflC':t<:Jf:l
Oj<b guarde a V. FJ. mucho's afios,
Madrilt ;~ de fehrero de 1970.

LOPEZ BRAVO

Excmo. Sr Slib.s€'cretsriü de Polítka Exterior,

B) '!'RÁnGO AtMO

iHf'tcanCÍa.s ·J/. equipaje$(por .cada. 10{) kilogramos peso
bruto o fracción).

- Por la primeI;~decena:f.}f1l\CCÍón u •

- P0r la se,gunda-~naofracción .••.•..•.•••.••...,. ..
- Por l.J.1.~cera.d~,0 fraeelón ..... ,........~.;.....•...
~ P-or éadadeeena.ll1aso·fracciÓ1l ., ...•. ~.••_...•.•.....

20
40
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ORDEN de 13 de lebrero de. 1970 sobre aplicación
de'lJ)ecreto 2404/1989, de 16 de.octubre~ sobre obli
gaciones /f1NTU1Jes .. tn el 11n'jJ'Ue8to General ;'l:obrr.
el Tráfico de las EmpreSCL'i,

Ilw,trísínloseó.or:

El Oecre~() 2~04-!1969, de 16 de octubH\. establece para cier
tos contrihUYfPWs sujetos al.· Impuesta Qelleral .sobre el Tra
fico dé las El)lpre.sas la-obligi1Ciól)Qe presentar relaciones anua
les. de prov.ee:qores. yclientes~. con expreSión del volumen de
operacktnes'de éstos oonel(.\eciarante,

Al propio· tientpo,el.ái'ticulo. 4,a de este Decreto autoriza
al Ministro "de :,Hacienda,para, dictar las disposiciones oportu~

nM que lo;(iésalTollen, ~LCOIll()pa.rá·rnod1ficar el ámbito sub-
je.tü:o <le ·10$ .c9!1ttib~entes .. obligados a presentar las corres
P9n!iti~.ntes.~lttC,i{)lles,y de los clientes y. proveedores que· de1Je-.
r:in figurar':en~tlas,

F.-:n· usó' de·esta antQr'iZ&ción. y como desarrollo del menelo
na-do DecretQ:--~ dictan las s-igujen'ks norma~:

1," Cúntrn)U!en~s obligados a presentar relaciones:
Qucrtan oblígi'W.os a·· pr-ese~tar las relaciones a que se refiere

,el Decretó ~ll969.de 16de,oct~bl"e.. todos los contribuyenteS
d€l-,lmpue&~Q General p,)bte·e1· Trá!tco de lars·EmPrese.s, inclu
so Jos· at1)gi<l()S>~tégimen de Cop.venl0 para la. exacción del
mismo. oon'extepción <lelos Que se rela.ciotW1en ela.partado
slglUeñte.

Z,;) Contribu:ye'!1:tes exceptuados de esta, obligación:
No estanoh1fgatio,s. l:lo. ;presentar .1áS fe1aciones alud.klas:
a.l Los ~;{porta<iores de productos agricolas.
bJ Las ~pr~ de servicios cQmprelldidas en el aparta-

(lo al de la· Orden' de 3 de 'n,oViéJ;nbre:de 1900.

MINISTERIO DE HACIENDA
o.RDEN de 9 de jebr,er0tie pOpar fa que,' se 111(>
di/lea el artículQ 109 de lfUJ, Qtde~_1;z~?:<-@4dtl~llas
1] se jijanlas tarifas delos:_d~eqlu)s.:_4~aJm"acena1e
aplicables a las mercancías· y: vehiC'uJosque seJn·
troduzcan en 10.<; rpcintos a(j,~(an:er,of;;

I1u.'>trísimo señor:

La Ley 115/1969, _® 30 ere <licielnbre, de ry~~UIJUestos_t~ne~
rales del EstadQ para el memo 1970"71,\ ,fac~~a:'_'-1f1_ Mi~ió
de Hácienda, en su articulo 48. paraap,licar-:I~;-(je:r:e(;},lOsd~

almacenaje de la Renta <.re A~uanas~to::a:L:l9fIner:cat1cias
como a los vehículos que se intr()d:uzc~en-'Q$-':r~~ip:toSa<1ua.
neros afectos a este Ministerio, ~j,~o,Wt:ra',mocj1~ica;tel
artícUlo 109 de las Ordenanzas Generalesd~'ltl-'~J:lta"<IeA4ua"
nas, fijando los citados derechos dentro ',de J?IÚ;lbptWJ?:que:,en
la Ley se determinan, con seIJlU'aci6nd~;1~'-:~f9.rn~rc:i,os;dehn..
portación, exportación y lránslt<J' ydifeienciaUet.'o,: la:s' mercar::;
cías de los vehículos; todo ello en !unción,:d~"los- "recintos
aduaneros en que se introduzcan.

En conSecue-nda. este Ministerio ha acorQ.ado disponer 11)
siguiente:

1.0 El articulo 109 de las Ordenanzas Ú:eneraI~s de la Toonta
de Aduanas queda redactado como sig,lÍe:

«ArticUlo 109, L ,Queda sometida, ª,',deree.p:9:?~ ~JrpaCimaje

la estancia de mercancias y de vePíCH10fi¡:d,et.r~~pqrre,'enkfs
almacenes de las Aduana_~ .v dembs -:rec:intüs aduaneros aterxtóS
a1 Ministerio de Hacienda.

2, No está sometida 9.1 derecho la t>5:t:átl6a cm'ff'spO'i1di-f'íltf'
al día de entrada en el recinto,

3. Esta exenta de dere:chos dea1:macenaj,e:
a-) La estancia. de las merca.ncías, d~<;;lJacl:;i.~?~$ de importa..

clón. durante los tres dtas siguienteta,: laf~~li~dellevant€_

l';sta exentlón dejarú ..de t-ener efec:tiYJ4a<:t,enc,~?,.·qe'sObrepf,l:,
sarse dicho plazo sin que se efectúe la :cRIll:Ple,t::};T~th,::;¡;.dadela$
mercauetas· del recInt-o aduanf.iro y no ,ser~l deapllctlti'ón a ·.100;
vehículQs transportadores.

b) La eEltancia de las mercanc:tas en JO$ alm:;icene,iY deulu:S
recintos aduaneros a resultas de rec1atl1aiJjone~~~?:rpgü~ad~ü~

l11strativas. durante el. tl-empoqu-edure, la0lu;tli-ilÚ,Artddi?:·. d~>fa..<;
mismas en dicha via, y siempre que lítc;resolu~·i(\H"se;;( fa\'ornJlle
en todo {) parte al interesado. .

4, La tasase exigirú, confol'mt>< a lf"sil;p.!ierte;~an.fa'. gueI)(I4
t:ini. ser modificada por el Ministro de· Harí€:!1da. dentro (1(1;JOS

limites concedidos por la Lev

1. CornerM:o de importación en sus distin~ 'reg1'mf'n,~ f trán·
sito de ent.ráda

A) TRAFICOS TEi{RESTRF. 'io' MAR,ÍT1M'O

tll Macancias (por cada 100 kiJogramo~ peso hi'itlü '.J

t"ru.eciólú.

-- POlo la primera decena o fra'qción , ..
"- Por la se~unda. decena O' fl'a.cción
- Por lú. tercera decena o fracción .•..
- Por cada decena .más o fratCióh· .

).)¡ Equipaje~ <por cada 100 kilogramo/" peso o
fracción).

"-- Por cada una de la}; tres primeras df"c:¡;onas iJ

l'racción
--- .Por cada decena mús

r.l Vehículos (vacíos o cargadqsl.

--Oiariam.ente, por vehículo

n. ünnereio de:'expor1a;CióDe:U sus distintos- reginu.les ytr-á.n
Sito d" .a.1ida

Toda clase de tr{tfico.:.--Se, aPlicarán· las tarifas del· apartado

l
·· l~AJ. réduciq-ás al 50po-r 100.»

:..2,0 QUecl~ facUltadal,,' Dirección General· de Aduanas para
dictar . las lnstttlCciones CO!fiplem.entarias que sean precisas para

1 la aplica;etón. de· esta Orden.
3,(> Estaprdeh.entr9J"áen.vigor·el día 1 de abril de 1970 Y

1,' Rerá·cre at>Hcac!9na lasm~rcancítl.$, Y ve1l1ett1OS que se encuen-
t::'en en tos rfl:cintos aduaneroS,endicha·feClha.¡

¡' Lo- qUe eOmUllJcOO ~ v, 1. para su .-eo110cimlento y efectos
oportunos,

\ Diosgtia'tqea V. 1,. muchos afias.

1
1 M:adrid,9de febrero de 197,O,--P. D.. el Sub..~tfl,rio, José

I
Maria Sai~de N~cuña.

Ilmo. Sr.. Director general de Aduanas.

I
I
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3_~ IJug&I: de: pr.e.sen~acióndé las relaciones:
Las; relae~oUes de pr~<:)~ y clientes. deberán presentar~

,¡e en lss. of~SIn~~lt\ ~cIón TéCnico :¡¡t1scal del. :Estado
{fe la Del~(>Il de Haci~da.C91TespondieIlte a su dOmicmo
fisca.L

4." Cúnte:ní-(to de las relaciones:
gn l:as !l1etiC¡9níl:4~tel1:lcl,9liel3;figutl:trán necesariamente to

üosa'qgellos, Pl;9veed.{)res. Q ,cliellteS .cuyas. cifras anuales. de
negndQ& co:q ·el declarante· hayan sido superiores a· 500.000 pe
;seta8.

NQ,OQSt'an~ 10 dispu.estó~nelpárrafoanterlo:r no se In·
t:hjj1:á,tt en l~l'l.' re:la-cionegJ~Operli:cionesde::expotta,ción. ni las
aÜqll'isicione~d~::oPr.o~uctO$-nij¡tpr~eshe~<¡.a.·Iog .~cUltores.
~fal)a,derQs Y'!W~~ores(j:al?-ll~9res-depu<Iues tle pesca.
, Cuando· '.se:<tr:itede,l!:nlp:r~~,distí"itmiciQras de,gas o elec
:riCiclªo, sP1~"~eíp.cll.1ir~~n,ilarelaci6n<:Ie .clientes a<luellos
ü qu~etÍes.~(~'tl¡1"een~gfá.para tlsoslndustrial€"",,oon el mla
!nJj lanile de, 5OO000peset,as,


